
ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00718-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese a las diligencias la comunicación remitida por el Personero 

delegado para la familia y sujetos de especial protección constitucional (PDF015-

017) y póngase en conocimiento de los interesados.    

 

2. Por lo anterior, REQUIÉRASE a la Defensoría del Pueblo para que en el 

término de ocho (8) días, proceda a informar el trámite dado al oficio No. 2189 de 

19 de octubre de 2021. Proceda Secretaría de conformidad, remitiendo copia de las 

piezas procesales pertinentes.  
 

3. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2 del auto de 18 de enero de 2022, so pena de terminar el presente asunto 

por desistimiento tácito. 

 

3.1.  Permanezcan las diligencias en secretaria. 

 

4. NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes e interesados, mediante 

correo electrónico y/o telegrama, así como, al agente del Ministerio Público adscrito 

a esta sede judicial, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   32 de 23/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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